
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

A.L 

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandantes 

 JAIRO DE JESÚS VIDAL VÉLEZ con C.C. 3.384.996 

 OBED DE JESÚS ZAPATA AYALA con C.C. 8.036.655 

 RAMIRO DE JESÚS EUSE, C.C. 8.392.258 

 OMAR DE JESÚS LONDOÑO LONDOÑO C.C. 3.521.239 

 RAFAEL ANTONIO CÉSPEDES JARAMILLO con C.C. 15.321.906 

 LUIS ALFONSO MESA MARTÍNEZ con C.C. 15.300.667 

 OSCAR ALFONSO MORENO MAZO con C.C. 3.508.242 

 EDGAR DE JESÚS CADAVID VELASQUEZ con C.C. 8.037.185 

 RAMIRO DE JESÚS BETANCUR PIEDRAHITA con C.C. 8.036.502 

 MIGUEL ÁNGEL CHANCI con C.C. 8.035.981 

 WILLIAM MADERA VILLADIEGO con C.C. 18.850.079 

 LISIMACO DE JESÚS OSORIO BARRERA con C.C. 8.036.681 

 JULIO MILCIADES DOMÍNGUEZ VERGARA con C.C. 6.699.284 

 BRAULIO ENRIQUE GIRALDO GUTIÉRREZ con C.C. 3.508.408 

 GILBERTO ANTONIO MARIN GIRALDO con C.C. 6.159.119 

 LUIS JAVIER MONSALVE PALACIO con C.C. 70.512.523 

 HUMBEIRO ALONSO CHAVARRÍA con C.C. 8.037.726  

Demandados COLPENSIONES  y  MUNICIPIO DE TARAZÁ 

Rad. Nro. 05001 31 05 006 2019 00633 00 

Instancia Primera 

Decisión REQUIERE 

 

Verificado el expediente, encuentra el despacho que a la fecha COLPENSIONES y 

el MUNICIPIO DE TARAZÁ no han cumplido las órdenes impartidas por el 

Despacho en audiencia celebrada el 30 de junio de 2022.  

 

Por parte de COLPENSIONES; se le requirió para que, en el término de diez (10) 

días, remitiera certificación de afiliación o no afiliación de cada uno de los 

demandantes y la historia laboral de quienes figuran afiliados. 

 

También se ordenó al MUNICIPIO DE TRARAZÁ, para que, en el término de diez 

(10) días allegara certificación de tiempo laborados por cada demandante, en el que 

se relacionen los salarios devengados por estos, indicando si se pagaron 

cotizaciones a pensión y a qué Caja de Previsión o administradora de pensiones se 

efectuó el pago (formatos CLEB I, II y III). y aporte el acto administrativo de 

desvinculación de cada demandante o documento, en el que conste el despido o 

aceptación de la renuncia según fuere el caso. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a COLPENSIONES y al MUNICIPIO DE TARAZÁ 

para que, en el término de diez (10) días, presenten informe en el cual explique las 

razones por las cuales se han negado cumplir lo requerido por este despacho en la 

audiencia celebrada el 30 de junio de 2022, o en su defecto, procedan de 

conformidad a lo solicitado, so pena de que sean impuestas las sanciones previstas 

en el Art. 44 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes las respuestas dadas a los 

oficios 1052 y 1053 de 2022, las cuales se encuentran a interior de los archivos 47 

y 48 del expediente digital.  

 

Link expediente 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j24labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq00OwBPpnRNqWbwAuuadj8B7jHzoP_pDTL61yGwJGhNzw?e=vNawfq
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NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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